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1. INTRODUCCIÓN 

Pueblos en Movimiento es un programa estructural de la Fundación Círculo de Estudios 
Culturales y Políticos desarrollado, desde el año 2009, en diferentes regiones del país con 
altos niveles de vulnerabilidad como el Magdalena Medio Santandereano, Cundinamar-
ca y Chocó.  

El programa se desarrolla sobre el principio del cuerpo humano como denominador 
común que articula la expresión artística y el discurso de los derechos.  El cuerpo es 
medio y lugar de la creación, y, al mismo tiempo, el cuerpo es la herramienta primera, 
la herramienta fundante, para el ejercicio y reivindicación de los derechos.  No hay arte, 
no hay ciudadanía, sin cuerpo.  

Pueblos en Movimiento tiene como objeto la formación y cualificación de agrupaciones 
juveniles e infantiles, desde una mirada diferencial, en Derechos Humanos a través de 
espacios formativos en artes —especialmente danza— promoviendo la creación artística, 
la conservación de los atributos culturales propios de las regiones; y, por supuesto, el 
ejercicio de la ciudadanía.

Desde el enfoque diferencial, este programa reconoce las múltiples vulnerabilidades que 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes (NNAJ), y otros grupos poblacionales, como mujeres 
y comunidades étnicas, enfrentan en su doble condición de víctimas y personas de un 
grupo social específico o por el ciclo vital en el que se encuentran. 

Tal apuesta, en la que confluye el cuerpo, la memoria, la cultura y el acompañamiento 
psicosocial, busca la reconstrucción de la identidad y de las redes sociales que se han 
deteriorado por las condiciones de vulnerabilidad asociadas al conflicto armado y a las 
diferentes problemáticas que afectan a la comunidad afro-colombiana del Chocó.  

En Quibdó, a partir del año 2014, el Ministerio de Justicia y del Derecho y la Fundación 
Panamericana para el Desarrollo (FUPAD) se han articulado con la fundación Círculo de 
Estudios para apoyar el programa Pueblos en Movimiento,



promoviendo el fortalecimiento de grupos de niños, niñas y adolescentes afectados por 
el conflicto armado.

El programa Pueblos en Movimiento en un esfuerzo por fortalecer el tejido social de las 
regiones, con miras a la continuación en el tiempo del programa, ha implementado un 
proceso de formación a gestoras y gestores locales, quienes realizan una labor indispensa-
ble para contrarrestar la profundización de consecuencias que ha dejado la violencia 
sociopolítica; garantizando la instauración de una capacidad técnica y política para conti-
nuar en la implementación de acciones psicosociales que facilite a los NNAJ reconocerse 
como sujetos de derechos, incidiendo en la reconstrucción de significados y relaciones 
favorables para el desarrollo físico, emocional-afectivo, cognitivo y social.

Así pues, este cuaderno contiene elementos esenciales para la formación teórica y prácti-
ca de hombres y mujeres interesados en desempeñarse como gestores y gestoras para el 
acompañamiento a niños y niñas, desde una perspectiva de derechos; es una herramien-
ta didáctica para la orientación en temas, actividades y reflexiones que posibilitan la 
transformación de realidades comunes. 



2. PRESENTACIÓN 

La violencia en Quibdó ha impactado directa y dramáticamente el ejercicio de los dere-
chos y las libertades civiles de los ciudadanos. Una de las consecuencias más visibles de tal 
dinámica es el incremento de la población desplazada –especialmente, niños, niñas y 
jóvenes- desde las zonas rurales del departamento, hacia los barrios marginales de la 
ciudad de Quibdó. 

Así mismo, las condiciones asociadas a fenómenos ampliamente documentados en la 
región como la exclusión social, la corrupción política o, incluso, el limitado acceso a los 
servicios básicos, constituyen un escenario de riesgo constante de vulneraciones a los Dere-
chos Humanos de las niñas, niños y jóvenes de Quibdó.

En tal contexto, la pertinencia de la perspectiva psicosocial se expresa en dos sentidos; el 
primero, en tanto que la dimensión psicosocial del ser humano –su protección, cuidado y 
recuperación- es un derecho, en sí mismo, cuya ausencia repercute directamente en el 
goce efectivo de todos los derechos constitutivos de la ciudadanía; el segundo, por virtud 
de la capacidad que tiene el acompañamiento psicosocial para la transformación de las 
realidades sociales.

De tal suerte, Pueblos en Movimiento se erige como una propuesta alternativa orientada 
a la contención de la  acentuación de las afectaciones psicosociales que agravan la situa-
ción de  vulnerabilidad de los niños, niñas y jóvenes, desde la articulación entre la comuni-
dad, las organizaciones de la sociedad civil y el Estado.

Articulación que se apoya en el rol fundamental que asumen los gestores y las gestoras 
en la ciudad de Quibdó, quienes: i). Pertenecen a las comunidades en las que se ha desa-
rrollado la estrategia. ii). Poseen experiencia previa en procesos sociales de acompaña-
miento, fortalecimiento y defensa de los derechos. iii). Han asumido un compromiso con la 
labor de reconstrucción del tejido social.

Ellos y ellas, a lo largo del Programa Pueblos en Movimiento, han colaborado en el desa-
rrollo de las acciones de acompañamiento y formación orientadas a favorecer la 



disminución de riesgos asociados a la vinculación de NNAJ a las dinámicas de conflicto 
armado interno, la violencia sexual, la explotación sexual, y demás riesgos a los que está 
expuesta la población NNAJ.

En ese contexto se desarrolla el curso de formación en herramientas y conceptos desde una 
perspectiva psicosocial y de derechos para la cualificación de una capacidad local que sea 
capaz de dar respuesta a ciertas necesidades a nivel psicosocial en Quibdó. El texto, enton-
ces, responde a la necesidad de consolidar un equipo fortalecido, comprometido, formado 
y sensible, que haga presencia en la región de forma constante y acompañe periódicamen-
te a los grupos de NNAJ.

Por último, este texto está compuesto de una parte teórica en la que se desarrollan los linea-
mientos constitutivos del enfoque psicosocial y de la tecnología de los círculos de estudio 
para el acompañamiento y la formación.  Por otro lado, el texto presenta las didácticas 
específicas de los círculos de estudio para el acompañamiento y la formación a NNAJ, que 
han sido desarrollados durante el programa y que pueden ser de utilidad para el trabajo 
de réplica de los y las gestoras con otros grupos a quienes consideren importante acompa-
ñar.



3. MARCO NORMATIVO RELATIVO A LA SITUACIÓN DE DERECHOS DE 
LOS  NIÑOS Y NIÑAS 

Antes de cualquier aproximación a grupos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, las 
personas acompañantes, en este caso las y los gestores locales, deben estar bien informa-
dos sobre el marco normativo de derechos de esta población, lo que facilitará los proce-
sos de orientación y la activación de mecanismos de protección dispuestos para esta 
población.

Las consecuencias de los conflictos armados no sólo han afectado a poblaciones de 
NNAJ en Colombia, sino en diferentes partes del mundo a lo largo de la historia. Por tal 
razón, El Derecho Internacional Humanitario (DIH) asigna una protección especial a los 
niños y niñas, específicamente en casos de conflicto, quienes son protegidos como parte 
de la población civil que no participa en hostilidades, dichas normas se aplican también 
por virtud de su particular vulnerabilidad. 

Así mismo, en los Convenios de Ginebra de 1949* se estipula a favor de la población 
infantil una protección especial por el sólo hecho de ser menores de edad y no tener la 
capacidad intelectual, emocional, física y psicosocial para asimilar las consecuencias de la 
guerra. 

Este convenio garantiza el derecho a la vida y a la integridad corporal y moral; prohi-
biendo la coacción, las penas corporales, la tortura, las penas colectivas y las represalias.  
Reza el convenio:

Los niños serán objeto de un respeto especial y se les protegerá contra cualquier forma 
de atentado al pudor. Las partes del conflicto les proporcionarán a los cuidados la ayuda 
que necesiten, por su edad o por cualquier otra razón . 

A continuación se enuncian los mecanismos internacionales referidos a los derechos de 
los niños y las niñas.

- Protección especial a niños y niñas

____________
*Véase, Convenios de Ginebra II y IV y sus Protocolos Adicionales de 1977 Protocolos adicionales I.

  Convenio IV de Ginebra, Titulo III, Estatuto y trato de las personas protegidas, Sección I 

– Disposiciones comunes a los territorios de las Partes en Conflicto y a los territorios ocupados.
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• Declaración Universal de los Derechos del Niño, 1959

Principio 2- El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y 
servicios, dispensados todos ellos por la ley para que pueda desarrollarse de forma 
saludable y normal. Al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a que 
se atenderá será el interés superior del niño.

Principio 8– El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que 
reciban protección y socorro.

Principio 9- El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y 
explotación. No será objeto de ningún tipo de trata.

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1976

Artículo 10- Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia a favor de 
todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna. Debe protegerse a los niños y 
adolescentes contra la explotación económica y social.

Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los que peligre su vida o corra 
el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por ley.

• Protocolos de 1977 adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949 sobre la 
protección a las víctimas de guerra

Tomar las medidas posibles para que los menores de 15 años no participen directamente 
en hostilidades, absteniéndose de reclutarlos para sus fuerzas armadas. A reclutar a 
personas entre 15 y 18 años, procurarán alistar en primer lugar a los de mayor edad .

Los menores de 15 años no serán reclutados y no se permitirá que participen directa ni 
indirectamente en los conflictos armados .

____________

  Protocolo Adicional I, artículo 77, párrafo 2. Conflictos internacionales.

  Protocolo Adicional II, artículo 4, párrafo 3c. Respecto a conflictos no internacionales.
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• "Reglas de Beijing", Asamblea General en su resolución 44/33, de 1985

Artículo 18.2- Ningún menor podrá ser sustraído, total o parcialmente, a la supervisión 
de sus padres, a no ser que las circunstancias de su caso lo hagan necesario.

Artículo 19.1- El confinamiento de menores en establecimientos penitenciarios se utilizará 
en todo momento como último recurso y por el más breve plazo posible.

• Convención sobre los Derechos el Niño, 1989

Artículo 37- Los Estados partes velarán porque:  

a. No se impondrá la pena capital, ni la prisión perpetua a menores de 18 años. 
b. Ningún niño será privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. El encarcela-
miento de un niño sólo se utilizará como último recurso y el período más breve posible. 
c. Todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que ello 
se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto 
con su familia por medio de correspondencia y visitas, salvo en circunstancias excepciona-
les. 
d. Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la 
asistencia jurídica. 

Artículo 38  

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas 
del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados 
y que sean pertinentes para el niño.   

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las perso-
nas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en las 
hostilidades.   

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas 
que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas menores de 18 años, 
los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad.  



-                Desarrollo integral 

• Declaración de Ginebra, 1924

Artículo 1- Se deben tomar las medidas posibles para que el niño se desarrolle de una 
forma normal tanto física como espiritualmente.

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1976

Artículo 12.2- Entre las medidas que deben adoptar los Estados partes, está la reducción 
de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños.

- Atención especial

• Declaración de Ginebra, 1924

Artículo 3- El niño debe ser el primero en recibir socorro en tiempo de guerra.

• Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948

Artículo 25- La maternidad e infancia tienen derecho a cuidados y protección especiales.

• IV Convenio de Ginebra, 1949

Artículo 23– Las partes en conflicto tienen la obligación de permitir el paso libre a todo 
envío de víveres indispensables y ropa reservados para los niños.

Artículo 89- Los niños recibirán suplementos de alimentación de acuerdo a sus necesida-
des.

• Reglas de Beijing  

____________

   Asamblea General en su resolución 44/33, de 1985.
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-                Artículo 13.5- Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cuida-
dos, protección y toda asistencia necesaria.

• Convención sobre los Derechos del Niño, 1989

Artículo 38- Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la 
protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado.   

Artículo 39- Se adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación 
física, psicológica y de reintegración social de todo niño víctima de conflicto armado.

- Prohibición de la discriminación

• Declaración Universal de los Derechos del Niño, 1959

Principio 19- El niño debe ser protegido contras las prácticas que puedan fomentar la 
discriminación racial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser educado en la paz, 
tolerancia amistad y fraternidad.

- Enfoque diferencial 

• Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en conflicto armado  

1. Quedan prohibidos y serán condenados los ataques contra población civil que causen 
sufrimientos indecibles a las mujeres y niños, que constituyen el sector más vulnerable de 
la población.

2. Los Estados que participen en los conflictos armados, desplegarán todos los esfuerzos 
para evitar a las mujeres y niños los estragos de la guerra. Se tomarán todas las medidas 
necesarias para garantizar la prohibición de actos como la persecución, tortura, tratos 
degradantes y violencia, especialmente contra mujeres y niños.

- Prohibición de explotación laboral 

____________

   Proclamado por la Asamblea General en su resolución 3318, 1974.
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• Convención sobre los Derechos el Niño, 1989

Artículo 32 incisos 1:

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explota-
ción económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o 
entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral o social. 

Colombia, desde 1920, ha tenido desarrollos legislativos asociados con la protección de 
la infancia; a continuación se describen algunos de los avances más destacados. 

• Decreto 2737 de 1989, denominado Código del Menor

En esta regulación se definen los derechos fundamentales de los niños, niñas y jóvenes. 

El Decreto establece la creación de las Comisarías de Familia y de las Defensorías de 
Familia. En este código se creó, también, la Procuraduría Delegada para la Defensa del 
Menor y la Familia, cuya función es velar por el cumplimiento de los deberes por parte 
de las autoridades encargadas de la protección del niño y la familia.

• Constitución Política de 1991

En el Artículo 44, la constitución confiere a los niños y niñas derechos como: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, una alimentación equilibrada, tener un 
nombre y una nacionalidad, tener una familia y no ser separado de ella, el cuidado y el 
amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión.  Se 
establece, expresamente, que los derechos de los niños, niñas y jóvenes, son derechos 
fundamentales y prevalecen sobre los derechos de los demás.

• Ley 418 de 1997

Contiene disposiciones importantes, enfocadas a la protección de víctimas del conflicto 
armado, ya sea porque han sido reclutados, o porque han sufrido como consecuencia de 
actos de la guerra. Esta misma ley elevó a 18 años la edad de reclutamiento en el servicio 
militar.



• En su artículo 50 contempla medidas de favorabilidad jurídica para menores de 
edad que voluntariamente abandonen las filas de organizaciones armadas que hayan 
sido reconocidas por el estado como actores políticos del conflicto armado.

Esta ley tipifica, por primera vez dentro de nuestro ordenamiento jurídico, el recluta-
miento de menores de edad, pero únicamente lo hace con relación a los grupos armados 
al margen de la ley.

• Ley 548 de 1997

Prohíbe taxativamente la vinculación de los menores de 18 años en el servicio militar 
obligatorio.

• Ley 679 de 2001

Tiene por objeto dictar medidas de protección contra la explotación, la pornografía, el 
turismo sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. Objetivo que se 
cumplirá a través del establecimiento de normas de carácter preventivo y sancionatorio.

Se establece, además, que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar debe conformar 
una Comisión integrada por peritos jurídicos, técnicos y expertos en redes globales de 
información y telecomunicaciones, con el propósito de elaborar un catálogo de actos 
abusivos en el uso y aprovechamiento de tales redes en lo relacionado con los niños, 
niñas y jóvenes.

• Ley 724 de 2001

Esta ley decreta el Día Nacional de la Niñez y la Recreación, que se celebrará el último 
día sábado del mes de abril de cada año.

• Ley 1098 de 2006. Código de infancia y adolescencia

Tiene por objeto establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de 
los NNAJ, y garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades, así como su restableci-
miento. 



• La ley define el concepto de Protección Integral en su artículo 7, el cual contem-
pla cuatro tipos de acción afirmativa de los derechos, conforme a los postulados de la 
normatividad internacional: reconocimiento, garantía, prevención y restablecimiento. 

El Código, en su artículo 20, contempla que los niños, las niñas y los adolescentes deben 
ser protegidos de “7.el reclutamiento y la utilización de los niños por parte de los grupos 
armados organizados al margen de la ley”  y “13.  Las peores formas de trabajo infantil, 
conforme al convenio 182 de la OIT” . A su vez el código reconoce que el Estado es el 
contexto institucional en el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes, y 
deberá:

Investigar y sancionar severamente los delitos en los cuales los niños, las niñas y las 
adolescentes son víctimas, y garantizar la reparación del daño y el restablecimiento de 
sus derechos vulnerados . 

Finalmente, en cuanto a los procedimientos especiales cuando los niños, las niñas y los 
adolescentes son víctimas de delitos, el código reconoce como derechos especiales de los 
niños que:

El funcionario judicial tenga en cuenta los principios del interés superior del niño, preva-
lencia de sus derechos, protección integral y los derechos consagrados en los Convenios 
Internacionales ratificados por Colombia, en la Constitución Política y en esta ley .

• Auto 251 de 2008

A partir de la sentencia T-045 de 2004, la Corte Constitucional declaró la existencia de 
un estado de cosas inconstitucional, y ordenó al Gobierno tomar acciones para la supera-
ción de dicho estado y garantizar el goce efectivo de los derechos de las víctimas. En 
consecuencia, la Corte Constitucional ha establecido una serie de autos de seguimiento.

____________
  Artículo 20.  Ley  N° 1098 del 8 de noviembre de 2006.  Congreso de la República de Colombia. 

  Ibid

  Numeral 6.  Artículo 41.  Ley N° 1098 del 8 de noviembre de 2006.  Congreso de la República de Colombia.

  Artículo 192.  Ley N° 1098 del 8 de noviembre de 2006.  Congreso de la República de Colombia.  
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• El Auto demanda frente a las víctimas del desplazamiento forzado una aten-
ción diferencial que reconozca la dignidad humana comprendida desde el principio 
rector de integralidad, para que el Estado en su conjunto responda a las necesidades 
específicas y singulares, de acuerdo con el ciclo vital, el género, las condiciones físicas y la 
cultura específica de cada niño, niña y adolescente.

• Ley 1448 de 2011

Establece un enfoque diferencial, en el que se reconoce que hay poblaciones con caracte-
rísticas  particulares en razón de su edad, género, orientación sexual y situación de disca-
pacidad; razón por la que las  medidas de ayuda humanitaria, atención, asistencia y 
reparación integral que se establecen en la ley, contarán con dicho enfoque, y el Estado 
ofrecerá especiales medidas y garantías de protección.
 

4  CÍRCULOS DE ESTUDIO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL  
Y LA FORMACIÓN EN DDHH  A NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y 

JÓVENES 

El Programa Pueblos en Movimiento promueve el acompañamiento psicosocial para la 
socialización y protección de los derechos a través de las expresiones artística con grupos 
de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, se ha construido una metodología ajustada al 
enfoque de Derechos Humanos  y construcción social del conocimiento, que ha facilitado 
la conformación de grupos de personas en torno al cuerpo humano como; lugar de las 
emociones y los pensamientos; medio para la expresión —y expresión en sí mismo— de 
dichas emociones y pensamientos.

El círculo de estudio en formación artística y en derechos comporta una disposición 
horizontal, lo que significa que todas las personas que lo conforman van descubriendo 
sus capacidades y formas de liderar los aspectos que se relacionan con su situación parti-
cular, comunitaria, gustos y afinidades o capacidades artísticas y culturales.  

Favoreciendo así el establecimiento de relaciones participativas, democráticas y en condi-
ciones de igualdad. Un Círculo de Estudio puede realizarse en cualquier lugar y en torno 
a casi cualquier tema, lo que determina el desarrollo de uno o varios círculos es la identi-
ficación de necesidades que este puede abordar para ayudar a resolver, y la posterior 
decisión de las personas interesadas en afrontar dichas necesidades.



• A diferencia del sistema tradicional de educación o de la tecnología de taller en 
la cual unas personas tienen el dominio y control de un conocimiento que es impartido 
(transmitido, distribuido, inoculado, etcétera)  a las y los participantes, los círculos de 
estudio involucran activamente a cada una de las personas participantes, valiéndose de 
didácticas que facilitan a las personas que conforman el círculo la obtención de la infor-
mación, se formen en torno a ciertos conceptos, reflexionen y puedan ser partícipes de 
procesos de creación artística e iniciativas culturales. 

Para el caso de los círculos de estudio para el acompañamiento y formación, conforma-
dos por niños, niñas y adolescentes, afectados por las diferentes dinámicas del conflicto 
armado, se han priorizado cinco necesidades:

(i) La mejoría de su situación psicosocial
(ii) La prevención de la violencia y la explotación sexual infantil.
(iii) La prevención de la vinculación al conflicto armado 
(iv) La promoción de proyectos de vida saludables y alternativos a las dinámicas del 
conflicto. 
(v) El fortalecimiento del ejercicio del derecho a la participación.

Los círculos de estudio para el acompañamiento y la formación deben ser espacios que 
posibiliten el fortalecimiento de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a nivel individual 
y colectivo, que transformen las consecuencias que les ha dejado la violencia y faciliten 
la reconstrucción del tejido social, brindándoles las  herramientas psicosociales, artísticas, 
de derechos, relacionales, de prevención y protección para la construcción de planes y 
proyectos de vida saludables.

A continuación se presenta algunos elementos, tanto técnicos como teóricos, que se 
deben tener en cuenta a la hora de realizar un proceso de acompañamiento psicosocial 
desde la tecnología de los círculos de estudio. 

4.1 Lugares y contexto

Los lugares escogidos para la realización de los círculos de estudio son consecuencia de 
un análisis de las situaciones de contexto sociopolítico asociadas a los temas de interés y 
a la identificación de necesidades particulares.



• Para llegar a su identificación se han desarrollado con anterioridad una serie de 
acciones de exploración y caracterización del contexto; como, por ejemplo, la identifica-
ción de las dinámicas del conflicto armado, los grupos armados con presencia en la zona, 
la oferta institucional de orientación y atención a la población infantil afectada o víctima 
del conflicto armado, identificación de organizaciones de sociedad civil, de Derechos 
Humanos y de base presentes en la zona que puedan de manera acertada dar informa-
ción sobre la situación, las condiciones culturales y sociales que pudieran favorecer la 
aparición y perpetración de violencia, discriminación y desprotección hacia la población 
infantil, entre otros elementos de utilidad para evaluar la pertinencia de los lugares que 
puedan ser escogidos como escenarios para la instauración de los círculos de estudio.

Dentro del contexto específico del conflicto armado en Colombia los niños, niñas, adoles-
centes y jóvenes no sólo han sido objeto directo de violaciones graves a los DDHH e 
infracciones al DIH, sino que también han sido testigos de hechos violentos perpetrados 
en contra de sus familiares, padres, madres y entorno comunitario; hecho que, sumado 
a las carencias materiales para satisfacer las necesidades básicas, afecta su salud emocio-
nal, generándole un daño al tejido social, deteriorando su desarrollo óptimo y el de sus 
comunidades, y promueve conceptos erróneos sobre la convivencia y los valores (valores 
cuya prevalencia depende de mecanismos de apoyo como, por ejemplo, diálogo, valora-
ción, motivación, seguimiento, retroalimentación personal y colectiva); minando los 
ámbitos sociales, económicos, políticos y culturales, e impactando negativamente en los 
procesos de construcción y conservación de la identidad cultural y la consecución de una 
vida digna y sana.

En el caso del departamento del Chocó el conflicto armado ha dejado consecuencias 
dramáticas en las poblaciones que han sido víctimas de diferentes hechos violentos, estas 
consecuencias varían según las características propias del grupo poblacional; en el caso 
de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, las consecuencias impactan de tal manera que 
incluso logran desestructurar  elementos indispensables para que ellos y ellas puedan 
desarrollarse vitalmente.

Los NNAJ víctimas del conflicto armado experimentan fuertes rupturas en sus redes de 
apoyo, viven dificultades diarias por hacer parte de poblaciones en condiciones de vulne-
rabilidad extrema, no logran construir planes de vida y en ocasiones crecen con emocio-
nes que propician relaciones problemáticas con el mundo que les rodea como la descon-
fianza, el miedo, la frustración y la rabia. 



• La población de niños, niñas, adolescentes y jóvenes constituyen un gran 
porcentaje de la población en situación de desplazamiento y víctima de diversos hechos 
de violencia dentro del conflicto armado Colombiano: De acuerdo con el RUV (Registro 
Único de Víctimas), el 36% de las víctimas de desplazamiento forzado son menores de 
edad, de estos el 7% del total de la población desplazada al momento de su expulsión se 
encontraba en la primera infancia, el 21% estaba en su infancia y el 8% se encontraba en 
la etapa de la adolescencia. 

La vulnerabilidad de niños, niñas, adolescentes y jóvenes se manifiesta en respuestas 
específicas, no sólo en relación al tipo de violencia sino al momento de encontrarse en su 
maduración biológica, emocional y cognitiva. En este sentido, el enfoque diferencial 
reconoce las múltiples vulnerabilidades que niñas, niños, jóvenes enfrentan en su doble 
condición de víctimas y personas de un grupo social específico. 

El desconocimiento de los derechos de NNAJ víctimas del conflicto armado, la falta de 
articulación con las instituciones regionales, públicas o privadas comprometidas con la 
infancia, contribuyen al  aumento del riesgo de esta población y en el caso específico del 
departamento del Chocó, profundiza los riesgos asociados a la perpetuación del conflicto 
y la persistencia de dinámicas de guerra que impiden la construcción de condiciones para 
consolidar procesos asociados a la paz.

Las continuas estigmatizaciones, señalamientos y muertes selectivas de las y los jóvenes 
en el casco urbano de Quibdó, generan la necesidad de continuar con acciones que 
hagan visible la situación de esta población, y que ayuden en el fortalecimiento de su 
participación como sujetos de derechos. El Chocó presenta niveles de violencia que se 
agravan cada día,  generando desplazamientos masivos de comunidades negras e 
indígenas hacia la zona urbana de Quibdó.  

Estas comunidades han ido asentándose en la zona norte de la ciudad, conformándose 
una serie de riesgos asociados a la violencia sexual, explotación sexual y reclutamiento, 
en la que hacen presencia todos los grupos armados, la delincuencia común, pandillas, 
grupos asociados al microtráfico de drogas y de armas, entre otros. 

Adicionalmente se ha encontrado que las instituciones encargadas de ofrecer programas  
y  de atender a la población infantil en este departamento no tienen la capacidad técnica 
y de personal para llevar a cabo dicha tarea, si bien existen algunos programas dirigidos 
a esta población, es en las zonas más vulnerables donde este tipo de oferta no ha tenido 
ningún impacto. 
 



• Los niños, niñas y jóvenes en muchos casos abandonan las instituciones escolares 
debido a la situación de pobreza de sus familias, esto los deja por fuera de cualquier 
espacio de formación y de contacto sensible con el conocimiento, las artes y las relaciones 
sociales.  

Debido a lo anterior, la comunidad infantil de las zonas marginales de la ciudad, espe-
cialmente los niños y niñas, están en riesgo constante de ser reclutados por los distintos 
grupos armados y bandas que hacen presencia en sus lugares de residencia;  por otro 
lado, las niñas y las jóvenes son explotadas, violentadas y usadas como objetos sexuales 
por los integrantes de estas bandas. La gran mayoría de los niños, niñas y adolescentes 
ni siquiera llegan a desarrollar una proyección sobre sus intereses y sueños De ello surge 
otra de las necesidades de esta población: herramientas y posibilidades que les permita 
pensarse e imaginarse como sujetos culturales transformadores de su contexto y  sus 
condiciones. 

4.2 Sostenibilidad y prevención de la victimización secundaria

Victimización Secundaria:  La victimización secundaria se concep-
tualiza, en principio, como el proceso derivado del “maltrato” a que 
es sometida la víctima por parte del Sistema Legal.  Se produce por 
la potenciación del impacto del crimen original a consecuencia de la 
acción de las agencias del Control Social Formal.

Está constituido por el daño que experimenta la víctima de un delito 
como consecuencia de su interacción con el sistema judicial.

Sin embargo, tal victimización secundaria –conocida comúnmente 
como revictimización-, ocurre, también, en escenarios sociales no 
institucionales. Así, por ejemplo, la discriminación hacia la población 
en situación de desplazamiento por razón de los estigmas socio-cultu-
rales, se constituyen en un tipo de victimización secundaria.



• El desarrollo de la estrategia de los círculos de estudio para el acompañamiento 
y formación, debe contar con dos factores comúnmente identificados como indispensa-
bles para la implementación del enfoque de atención a víctimas que son la sostenibilidad 
y la pertinencia, lo que no significa que los círculos de estudio deben durar para siempre, 
sino, que deben permanecer en desarrollo el tiempo que se requiera, el que sea solicitado 
por las personas, o el que permita cumplir los acuerdos realizados con los y las partici-
pantes.

Por lo anterior, se hace una socialización suficientemente amplia y clara de la iniciativa, 
la intención política, la metodología, los objetivos, cronograma, métodos y técnicas de 
recolección de información, entre otros; siempre dejando la posibilidad de hacer sugeren-
cias y buscando la coordinación y el trabajo colaborativo, que le permita a la estrategia 
instaurarse de la mejor forma en el entramado de procesos y acciones que muy segura-
mente ya se han desarrollado en las regiones y que las/los participantes identifican de 
utilidad.
La fundación Círculo de Estudios ha desarrollado un proceso de investigación y análisis 
de los impactos psicosociales en los NNAJ durante el conflicto armado y  de los factores 
que obstaculizan el acceso a derechos como la participación, la justicia, la salud y la 
protección. Durante dicho proceso el equipo interdisciplinario de acompañamiento de la 
organización, diseñó y validó con grupos de NNAJ en diferentes regiones del país, la 
propuesta de acompañamiento general y sus acciones particulares, denominada la 
propuesta didáctica.

Un factor que puede ejemplificar lo anterior es el valor que la propuesta didáctica de los 
círculos de estudio para el acompañamiento y formación da al establecimiento de la 
empatía entre los NNAJ y las/os acompañantes psicosociales, sólo hasta que se logre un 
nivel de confidencialidad aceptable entre las personas se pasa a abordar objetivos más 
complejos planteados como las afectaciones específicas, la familia y las relaciones inter-
personales.

Por lo anterior, interrumpir el proceso de acompañamiento una vez se haya establecido 
la confianza entre las personas que conforman el círculo y sus acompañantes, ya sea 
para remplazar la estrategia por otra o para cambiar los acompañantes, o no continuar 
con el proceso, puede generar el riesgo de victimización secundaria. Las interrupciones o 
la finalización del proceso de los círculos de estudio deben responder, como se ha mencio-
nado, al cumplimiento de los objetivos planteados o a la decisión de las personas 
integrantes de finalizar el acompañamiento.
 



• Es indispensable que desde los primeros momentos de preparación del Círculo 
de Estudio, se valoren los factores intrínsecos, se procure a toda costa disminuir el riesgo 
de generación de daño en los procesos previos de orientación, acompañamiento y en las 
relaciones entre las personas y las comunidades o grupos de víctimas, más aun, cuando 
estas comunidades o grupos de personas se han visto afectadas por las dinámicas 
propias del conflicto armado, las condiciones para el establecimiento de la confianza son 
débiles y los niveles de vulnerabilidad altos, manifestando una fuerte tendencia al 
establecimiento de relaciones caracterizadas por la fragilidad. 

El daño que puede generar una iniciativa incompleta o mal desarrollada en las relacio-
nes previas entre los grupos de personas y/o las comunidades con las personas de 
contacto; los profesionales que han orientado y acompañado previamente, las gestoras, 
los y las defensoras de Derechos Humamos, deja a los grupos y comunidades desprovis-
tas de  relaciones de apoyo significativas.

4.3 Protección de la vida y la integridad 

Dependiendo de la situación del contexto, los factores de seguridad en las zonas, las 
condiciones culturales y otros factores que se debe tener la intención de observar, se 
acuerda una ruta para hacer el contacto con las familias de los NNAJ, y vincularlos al 
programa Pueblos en Movimiento con la autorización  y consentimiento de las y los 
cuidadores.

El programa debe tener una estrategia de visibilización que le permita a la comunidad 
en general conocer las acciones y los objetivos del mismo con el propósito de que sea un 
espacio seguro y confiable para las y los integrantes de la comunidad y se preserve la 
integridad de NNAJ.

Por lo anterior, es indispensable darle el valor que merece al proceso de contacto y de 
convocatoria a los NNAJ que integrarán los círculos de estudio, comprendiéndolo e 
implementándolo no sólo como un paso en la logística de los proyectos o una acción que 
garantiza la cantidad suficiente en participación de beneficiarias/os de un proyecto o 
actividad, sino como la primera oportunidad en la que es posible el establecimiento de 
un vínculo significativo, respetuoso y dignificante con las personas que participarán en 
los círculos de estudio para el acompañamiento y la formación. 

 



• 4.4 El espacio físico

• 
En el caso de los círculos conformados por NNAJ que han sido afectados por el conflicto 
armado, hay que contemplar los siguientes factores:

- La garantía de la seguridad: El lugar escogido debe garantizar la  integridad 
física y emocional de los y las participantes,  para lo cual se debe evitar el desarrollo de 
los círculos de estudio en sitios en donde exista la presencia de cualquier tipo de actor 
armado, debido a que esto puede significar un riesgo para la vida de los NNAJ 
- La comodidad de las/os participantes y las/os acompañantes: Es importante que 
el lugar  físico elegido permita el desarrollo de actividades artísticas con los niños, niñas 
y jóvenes, especialmente actividades asociadas a la danza contemporánea y la expresión 
artística.
- Los acuerdos: Si es posible, se debe consultar con las personas de las comunida-
des sobre el espacio físico en el que se desarrollará el Círculo, con el propósito de garanti-
zar que sea el lugar apropiado para dicha actividad.

Aunque no siempre es posible  en todos los círculos determinar a priori unas característi-
cas específicas para definir  los  espacios  físicos  en el  que se desarrollarán -porque 
según la intención del Círculo cambian dichas condiciones- lo realmente importante a 
tener en cuenta en este aspecto es el simbolismo que se construye o que ya ha sido cons-
truido por las personas participantes en torno al lugar escogido, esta simbología debe 
ayudar a la consecución de los objetivos del círculo y al desarrollo mismo del encuentro, 
el espacio en últimas, debe ser una herramienta más  al servicio del Círculo de Estudio 
para el Acompañamiento y la Formación.

4.5 La horizontalidad y la circulación del poder

Además de las personas que se prevé conformen el Círculo de Estudio, determinadas 
por la identificación de necesidades y por los objetivos que se han definido, el círculo 
también lo conforman las/los acompañantes, que cumplen un rol de importancia para 
la consecución de los objetivos trazados. 

 



• Cada persona integrante del Círculo de Estudio debe tener un rol claro y 
concertado con las demás personas, además de un nivel de intervención, de participa-
ción y compromiso con el espacio y con quienes lo conforman. Si se concreta la participa-
ción de instituciones o líderes de la comunidad durante los círculos, dicha participación 
debe tener un propósito que beneficie a los NNAJ (pueden ejercer acciones de segui-
miento a los casos, activación de mecanismos de protección, y/o fortalecimiento de 
procesos de acompañamiento). 

Los círculos de estudio son espacios  en donde circula la palabra, los saberes, entendidos 
estos como conocimientos formales e informales; por esta razón este es un escenario en 
donde el ejercicio del poder transita por todos los  y las participantes, sin que sea sólo 
unas pocas personas las poseedoras del conocimiento y por tanto de un poder específico.

En este sentido, en el ejercicio de los círculos no existe ninguna relación de subordinación.  
El tipo de relación propuesta en los círculos de estudio para el acompañamiento y la 
formación, busca el desarrollo de habilidades para el ejercicio de la autonomía, entendida 
ésta como el fortalecimiento de las personas y los grupos, el desarrollo de capacidades 
para construir proyectos de vida,  condiciones emocionales y relacionales propicias para 
el desarrollo humano.

Por lo tanto, participantes que jueguen roles del tipo observador, evaluador, interventor 
no son viables en el desarrollo de los círculos de estudio para el acompañamiento y 
formación, debido a que es indispensable que las personas que tengan esa actividad por 
desarrollar en el marco de los círculos encuentren estrategias alternativas para cumplir 
los objetivos de seguimiento y evaluación que los distancie del rol de observador/evalua-
dor, externo y neutral. 

En consecuencia, el espacio del Círculo de Estudio para el Acompañamiento y Forma-
ción no puede confundirse con un espacio para la evaluación y el monitoreo. Estos dos 
objetivos, indispensables en cualquier tipo de iniciativa para el seguimiento, evaluación e 
interventoría, deberán desarrollarse en  círculos de estudio especialmente dirigidos a la 
valoración de impactos, evaluación de logros y dificultades en el desarrollo de los proce-
sos. La implementación de estos  Círculos; sus objetivos y las técnicas que se emplearán, 
deben ser presentados con claridad a las personas integrantes.

 



• Así, la participación de cada persona en el Círculo debe guardar coherencia con 
las búsquedas desarrolladas por el mismo. Es importante tener en cuenta que el espacio 
de los círculos de estudio para el acompañamiento psicosocial  y formación no son una 
plataforma experimental o un espacio de testing científico de las ciencias sociales, aunque 
la información derivada del mismo sí tiene un carácter científico cualitativo y cuantitativo 
que es de utilidad para análisis de contextos, análisis de la situación de las participantes 
y para la incidencia política. 

4.6 El vínculo

El vínculo es la calidad y el significado de una relación entre una o varias personas, por 
lo cual todas las relaciones no son vínculos porque lo que determina que lo sea, es la 
puesta en marcha de mecanismos de significado que orientan la relación hacia el desa-
rrollo y el bienestar de las personas comprometidas en el mismo.

Un vínculo puede crearse entre pares, entre compañeros y compañeras, entre parejas y 
para el caso que nos ocupa, un vínculo debe indispensablemente crearse entre los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes y las personas que los acompañan. 

Los círculos de estudio buscan construir vínculos entre todas las personas que los confor-
man; este vínculo implica prestar especial atención a los asuntos emocionales y relaciona-
les, velar porque las condiciones psicosociales sean cada vez más óptimas, que las trans-
formaciones y saberes que se propician en el círculo redunden en la mejoría de la situa-
ción vital de los NNAJ.

En este contexto, el vínculo se define como una relación con un propósito, el de apoyar 
a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes víctimas de crímenes en el contexto del conflicto 
armado para encontrar recursos y posibilidades durante el proceso de reconstrucción y 
reinterpretación de sus vidas y relaciones.

La creación del vínculo se fundamenta en el establecimiento de una relación de horizon-
talidad entre los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y las y los adultos; implica la 
comprensión desde las dos visiones de un encuentro entre iguales, en términos del poder, 
de las emociones e incluso de las capacidades, aunque los dos estén en momentos vitales 
distintos. Este presupuesto es el primer paso para la generación de confianza y de la tan 
nombrada empatía, que no es otra cosa que la certeza de que la persona con quien se 
intercambian palabras, pensamientos y emociones, están en disposición y capacidad 
comprenderlos. 

 



• Por tanto, cuando se pone énfasis en la relación que se establece entre las niñas, 
los niños, adolescentes, jóvenes y acompañantes psicosociales, se privilegia la mirada 
psicosocial y de derechos, en tanto que se está ante la necesidad de reconocer en el otro 
un ser significativo; principalmente, un individuo poseedor de derechos y así mismo con 
un universo emocional en interacción y transformación constante, en el que la relación 
misma con quienes le acompañan o apoyan genera significados, construye emociones y 
facilita transformaciones.

Para el caso de las niñas y los niños víctimas de la violencia en el contexto del conflicto 
armado colombiano, es fundamental la persona orientadora se haga cargo de la cons-
trucción y el sostenimiento de ese vínculo. En tal sentido, debe comenzar por indagar 
sobre la manera como las dinámicas del conflicto han lesionado, afectado y transforma-
do sus vidas y la manera en que estos factores los han llevado a construir una serie de 
relaciones mediadas por emociones como la desconfianza, la rabia, la vergüenza, la 
subvaloración personal, el miedo y la tristeza. A partir de este reconocimiento es el/la 
orientadora quien debe buscar la forma de aproximarse, las estrategias para hacer frente 
a estos obstáculos relacionales y establecer un vínculo de utilidad para los propósitos 
planteados en el contexto del apoyo y acompañamiento a los niños y las niñas. 

La perspectiva de derechos en la creación de este vínculo sugiere la comprensión sobre 
el poder de los niños y las niñas como sujetos de derechos y el reconocimiento de sus 
recursos y capacidades para desenvolverse en el mundo como seres sociales y autóno-
mos, con la habilidad para hacer transformaciones en sus propias vidas y en sus relacio-
nes con los otros y con el mundo que los rodea. 

Contar con una perspectiva de derechos para el establecimiento del vínculo entre los/las 
profesionales y los niños y niñas implica:

- Privilegiar un apoyo comprometido en el restablecimiento de la dignidad.
- Favorecer el ejercicio de la  libertad, y facilitar la  libre expresión de las emociones y los 
pensamientos.
- Favorecer el ejercicio de la igualdad y la circulación del poder.
- Facilitar el desarrollo de la responsabilidad y la autonomía en cada una de las acciones 
que se proponga.

 



• Desde una perspectiva psicosocial, es necesario que se establezca una relación 
que contribuya al mejoramiento del universo emocional de las personas y que permita 
el desarrollo de capacidades relacionadas con la autonomía personal y el crecimiento 
humano a nivel individual y relacional; sin embargo, no existen para este proceso formu-
las exactas, porque el establecimiento del vínculo puede ser distinto con cada niño, niña, 
adolescente y joven. 

Empero, aunque resulte imposible determinar un proceso esquematizado e inamovible, 
es dable sugerir algunas pistas que una vez el/la orientadora se haya puesto la meta de 
establecer este vínculo de manera genuina, puede revisar y fortalecer. Tales pistas serán 
descriptas en los siguientes títulos.

4.7 La experiencia: un intercambio de saberes

Hemos dicho en el anterior apartado que quienes integran los círculos de estudio son  
principalmente participantes y acompañantes, por ser un espacio en el que se propicia 
una circulación del poder no tradicional y se cuestiona desde la práctica la ostentación 
del mismo por una sola persona o unas pocas; por el contrario, se parte del precepto de 
que todas y cada una de las personas que integran los círculos cuentan con un saber 
esencial para el desarrollo de los círculos de estudio y que indiscutiblemente debe ser 
compartido en ese espacio.  

No hay una persona en la estructura de los círculos de estudio que tenga el rol de exper-
to/a con superioridad académica, intelectual, empírica o moral con respecto a las demás 
personas ; todas las personas son expertas en distintos ámbitos, por lo tanto es indispen-
sable que se reconozca y visibilicen los saberes de cada quien y se defina la forma en 
que esos saberes, interconectados, ayudan a la superación de las necesidades, la consecu-
ción de los objetivos y la transformación de las situaciones específicas.

Existen en el desarrollo de los círculos saberes que se puede afirmar, han sido adquiridos 
por las personas previamente a la estrategia y otros que se espera consigan con la parti-
ción en los círculos.  Para el caso de los círculos con víctimas del conflicto armado, tanto 
participantes como acompañantes tienen conocimientos sobre las condiciones del contex-
to en el que se han desarrollado las situaciones que se van a abordar.



• En correspondencia a este saber y para que se propicien conversaciones de tipo 
“sabemos todas/os de lo que se está hablando” y construir discursos enriquecidos en 
contenido y significado en torno al tema, establecer vínculos de comprensión entre la/el  
acompañante y quienes lo integran; la/el acompañante debe conocer las condiciones del 
contexto específico asociado a la violencia en el conflicto armado, sus dinámicas, patro-
nes, afectaciones y tener una mirada crítica y analítica. 

Este intercambio, en últimas, es un ejercicio que contempla acciones de construcción y 
reconstrucción de memorias individuales y colectivas asociadas al conflicto sociopolítico 
colombiano, lo que lo convierte en un proceso democrático de validación de las voces de 
las poblaciones más vulnerables, que en términos psicosociales es una herramienta que 
facilita la superación de las afectaciones derivadas del conflicto armado.

Como se dijo, existen conocimientos de quienes acompañan y de quienes hacen parte 
del círculo que deben ser puestos en juego en la implementación de la estrategia; ellos 
se describen a continuación: 

4.8 Los conocimientos de quien acompaña

Los Derechos Humanos son el marco teórico y práctico que determina las relaciones, 
objetivos, metodologías y didácticas en los círculos de estudio, estos conceptos son un 
saber indispensable de quien  acompaña. Este conocimiento debe darse tanto en lo teóri-
co como en el sentido aplicado de las relaciones que se establezcan con motivo del Círcu-
lo; todos y cada uno de los procesos, acciones y conversaciones asociadas al Círculo 
deben estar sujetas al ejercicio pleno de los Derechos Humanos y debe ser un conoci-
miento susceptible de circulación entre las y los participantes del mismo, de tal manera 
que se constituya en un elemento de apropiación y en un fundamento de la “cultura” del 
Círculo. 

Así mismo, los Derechos Humanos como substrato jurídico y conocimiento susceptible de 
socializar a manera de formación e información, ayudan en la superación de las condi-
ciones de las víctimas y les provee elementos prácticos para el ejercicio autónomo de su 
rol de ciudadanas y ciudadanos capaces de hacer exigibles sus derechos y ejercerlos.



• Para el caso de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, quienes acompañan, 
deben indiscutiblemente conocer el marco normativo nacional e internacional relativo a 
los derechos de esta población, lo que permitirá velar por el interés superior de los niños 
y niñas, y posibilitar acciones y reflexiones que se orienten hacia la consecución de dicha 
condición.

Por otra parte, quien acompaña debe comprender los elementos constitutivos de la 
<<Acción Comunicativa>>; es decir, contar con habilidades que permitan guiar las 
conversaciones que se dan en los círculos de estudio; intersubjetividad,  interpretación y  
facilitación constante de la libertad de expresión, la comprensión de las personas y la 
verbalización de los intereses personales y colectivos.

Saber conversar  es un elemento fundamental para el desarrollo de los círculos de 
estudio, pero, ¿qué significa exactamente? En el contexto de un círculo de estudio, 
además de los elementos anteriormente mencionados, es importante definir que quien 
acompaña, debe facilitar diálogos en las que se desarrollen las siguientes acciones:

- Moderar la conversación; de manera que ésta se dirija hacia la consecución de 
los objetivos que han sido planteados para el desarrollo de Círculo de Estudio. Así mismo, 
la moderación debe ayudar a conectar los elementos emergentes en la conversación con 
los lineamientos generales que se han planteado en el proyecto/programa que contiene 
el desarrollo de los círculos de estudio. 

- Postura de indagación; quien acompaña debe valerse de la curiosidad como 
mecanismo principal para promover la interlocución entre las y los participantes en los 
Círculos. Es importante aclarar que la curiosidad como técnica no puede de ninguna 
manera ser impostada, se requiere de un interés genuino del acompañante por las 
opiniones, reflexiones, experiencias, emociones y criterios de las personas que conforman 
el círculo.
- La curiosidad se apoya en técnicas como la formulación de preguntas adecua-
das, comprensibles, que faciliten la reflexión, que aporten información, que ayuden a 
clarificar, que sean coherentes con la situación emocional de las personas, su edad y 
pertenencia cultural, que propendan por el trato digno y que no promuevan la victimi-
zación secundaria, que faciliten la expresión de emociones y pensamientos, que promue-
van la verbalización orientada al apoyo y la identificación de recursos y capacidades en 
las personas.



- La indagación apreciativa; cuando una/un acompañante hace uso de la curiosi-
dad y de las preguntas para facilitar el reconocimiento de recursos, capacidades y habili-
dades en las personas y grupos, está utilizando la indagación apreciativa; herramienta 
psicosocial que busca en la conversación colectiva, en los disensos y consensos, en las 
narrativas individuales, los elementos apreciativos que permitan a las personas identificar 
las herramientas y los recursos que se mantienen en ellas y que son de utilidad para 
enfrentar y transformar las situaciones difíciles.  Por otro lado, la postura de la indagación 
también se fundamenta en la  ausencia de una única verdad como certeza y en cambio 
comprende que las realidades son múltiples y susceptibles de ser construidas a partir de 
los discursos y las narrativas, en este sentido, asume que la situación emocional como 
construcción de la realidad puede ser cambiante y que el ejercicio de verbalización 
aporta importantes elementos de significado en la construcción de esas transformaciones.

- Circular la conversación; la persona que acompaña debe propiciar que las y los 
participantes ejerzan su Derecho de Voz, manifiesten libremente sus sentimientos, cono-
cimientos, pensamientos y emociones. También significa que los niños, niñas y adolescen-
tes puedan desarrollar habilidades para la escucha entre ellos y ellas e ir descubriendo los 
significados asociados  a los relatos de vida, pensamientos y sentimientos.  Conversar al 
interior del Círculo de Estudio sobre los estereotipos de género y generación, facilitar la 
expresión de las emociones de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes sobre sus vivencias 
pasadas y presentes, ayudarles a identificar planes y proyectos de vida alternos al 
conflicto armado y circular la información, facilitar la socialización de información relativa 
a la protección de los niños, niñas y jóvenes, sus derechos y los mecanismos legales que 
les protegen de la violencia y la vulneración de sus derechos.

- Escuchar, conectar y desconectar;  la escucha  debe ser puesta en práctica como 
un conocimiento compartido, una combinación entre los planteamientos de la escucha 
activa y la terapéutica, en el sentido en que se asume a las y los participantes del Círculo, 
sin excepción, como sujetos significativos en la construcción de sentido. Según esto, todos 
y todas deben estar atentos a escuchar los contenidos emocionales en las narrativas de 
las demás personas y dispuestos a conversar con esos contenidos; cuestionarlos, apoyar-
los y complementarlos.  La escucha se pone al servicio de la construcción de un tejido 
conversacional, una red de significados en donde algunos pueden conectarse y otros 
deben desconectarse, hasta construir una amplia red de experiencias y significados, por 
ejemplo, la construcción de identidades y acciones de apoyo.



4.9 La didáctica

Cada uno de los círculos de estudio para el acompañamiento y la formación, tiene una 
propuesta didáctica para facilitar su desarrollo. Son las/los facilitadoras/es, inicialmente, 
quienes proponen dichas didácticas, que son, a su vez, una herramienta para facilitar la 
comodidad y la confianza con el espacio y entre las personas participantes.

Sin embargo, poco a poco las didácticas deben responder más a las inquietudes y necesi-
dades derivadas del círculo mismo, sólo las y los participantes tienen el poder de transfor-
mar las formas y planteamientos didácticos que se han diseñados, por eso se considera 
primordial que cada círculo indague sobre la percepción de los niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes y sus opiniones sobre las actividades, los temas, la facilitación, los logros y resul-
tados.

Las didácticas se desarrollan teniendo en cuenta los objetivos y las metas del proceso y 
debe estar asociadas con los perfiles de las personas que participan, su nivel académico, 
cultural, generacional, su situación emocional, sus necesidades y las condiciones relaciona-
les del grupo.

La didáctica propone actividades que desde la pedagogía, facilita la expresión libre de 
los y las participantes, permitiendo: 

- La construcción de relatos individuales y colectivos, ayudando a la cohesión de grupo 
y al encuentro de puntos comunes entre ellos y ellas.

- El vencimiento del silencio y la vergüenza asociada a los hechos vividos. 

- Facilita la comprensión de conceptos asociados a los Derechos Humanos. 

- Colabora en la prevención de la violencia sexual, la explotación sexual y el reclutamien-
to forzado.

- Favorecen la apropiación de conocimientos asociados a la danza y demás técnicas 
artísticas de utilidad en la construcción de planes y proyectos de vida saludables.



- La didáctica debe ser plenamente conocida y apropiada por quien acompaña 
el Círculo, de manera que, según el tono o proceso del grupo, pueda hacer las variacio-
nes que se requieran para movilizar los asuntos necesarios al momento de acompañar. 
Para el caso de Pueblos en Movimiento, siendo la danza la herramienta por excelencia 
para el trabajo con niños, niñas, adolescentes y jóvenes, es indispensable la vinculación 
de profesionales en el área para que se combinen los conceptos psicosociales de la forma 
más adecuada posible con la herramienta artística.

4.10 Las herramientas y recursos emocionales y relacionales 

Quien acompaña, entiende que el universo emocional de las personas está compuesto 
por los significados que le otorga a las cosas que los rodean y por las relaciones que 
establece, que involucra los procesos lingüísticos y la acción comunicativa. Lo anterior 
parte  de la comprensión de que las emociones se construyen en el entramado relacional 
y que en esta medida cada persona tiene el poder de transformarlas.

Así mismo, el o la acompañante conoce que no existen emociones positivas y negativas, 
que todas las emociones tiene una utilidad en momentos específicos y que esta utilidad 
es variable según los contextos y la situación psicosocial de las personas y los grupos.

En este sentido, se entiende lo psicosocial como un conjunto de acciones que le pueden 
permitir a las personas y a los grupos superar las situaciones emocionales y relacionales 
difíciles, a partir, entre otras acciones, de la conversación para la comprensión, identifica-
ción y externalización de las emociones. Como se ha dicho, esta postura psicosocial 
trasciende la mirada netamente clínica y profundiza en una comprensión de las personas 
desde su integralidad y el valor psicosocial que puede tener la dimensión jurídica, políti-
ca, económica, generacional y relacional.

Cuando se habla de acompañamiento psicosocial, no sólo se habla de  grupos o personas 
que están atravesando situaciones difíciles y que requieren de acompañamiento, 
también se está hablando de los recursos propios de las individualidades y los colectivos 
para hacerle frente a las situaciones de difícil trámite; ya sean relacionales, emocionales, 
políticas, jurídicas, entre otras.



- Se asume desde una perspectiva de derechos y psicosocial, que cada persona 
cuenta con posibilidades y recursos para transformar su vida y mejorar su situación emo-
cional. Estos recursos parten de la experiencia de vida, de las condiciones sociales y fami-
liares, de la cantidad y calidad del tejido social con el que cuentan la personas, también 
del momento del ciclo vital en el que se encuentran las personas, del tiempo transcurrido 
entre la ocurrencia de los hechos, de las posibilidades de comprensión y de los conoci-
mientos sobre los hechos violentos ocurridos, así como de algunos recursos que parten 
de las creencias o las comprensiones en torno a la fe.
Dichos recursos, aunque pueden ser del orden personal cuando son compartidos en el 
desarrollo del Círculo de Estudio para el Acompañamiento y la Formación, ayudan en 
la transformación de narrativas muy asociadas a la afectación y poco orientadas al 
cambio; permitiendo visibilizar las diferentes etapas de la afectación y sirviendo de 
referencia para que las y los participantes puedan tomar “prestadas” herramientas que 
otras personas han utilizado y que puedan ser de utilidad en su situación particular. 

4.11 Los recursos culturales 

Los elementos culturales con que cuenta cada participante y la idiosincrasia propia de la 
región de origen de las personas, se constituyen en un conocimiento válido y de distin-
ción que debe ser compartido para fortalecer la comprensión de los sucesos, la situación 
de las personas, los significados asociados a las emociones y las relaciones, para ubicar 
mejores formas de apoyar o entender los significados asociados a la justicia, la repara-
ción y el trabajo organizativo.

Para el caso del programa Pueblos en Movimiento desarrollado en regiones como el 
departamento del Chocó, las tradiciones culturales, la idiosincrasia, las habilidades y 
recursos personales, han definido la orientación del acompañamiento de los niños y las 
niñas en esta región. Debido a la tradición dancística se ha escogido esa herramienta 
como vehículo primordial y de motivación para el acompañamiento, el abordaje de los 
temas asociados a los Derechos Humanos y la prevención de situaciones que comprome-
ten a los niños, niñas y adolescentes como lo son la violencia, explotación sexual y recluta-
miento a los grupos armados. 
La priorización sobre las habilidades propias facilita la cohesión del grupo y la construc-
ción de una identidad común, sin embargo, los círculos también deben orientarse a la 



interculturalidad, el intercambio de experiencias y recursos asociados a la cultura, el cono-
cimiento general de los roles de género y la identificación de las particularidades asocia-
das a la vulnerabilidad que profundizan la violencia en contra de niños, niñas, adolescen-
tes y jóvenes.

4.12 El intercambio de acciones de apoyo

Es un propósito del desarrollo de los círculos de estudio debido al carácter psicosocial del 
mismo, que sea un espacio para el apoyo entre quienes participan, dicho factor debe ser 
promovido entre las y los facilitadores; esto puede tener varios propósitos y también 
varios medios para realizarse, por un lado, el apoyo puede ser en orientación; por ejem-
plo, cuáles son las rutas, procedimientos, caminos para acceder a los derechos. También 
puede ser apoyo a través de la información y la formación en temas de importancia 
para el Círculo.  

Otra forma de apoyo, que comúnmente se comparte entre las personas es lo emocional, 
que consiste principalmente, en estar atentos y cuidando las condiciones emocionales de 
las personas participantes, y trae consigo otros tipos de apoyo como la construcción de 
la confianza y la posibilidad de verbalizar las emociones, pensamientos, planes, proyectos 
y expectativas de vida.

4.13 El cuidado de sí 

El cuidado de sí, es el conjunto de acciones orientadas a preservar las instancias constitu-
tivas de nuestro cuerpo, es decir, lo material del cuerpo, los pensamientos y las emocio-
nes, el cuidado de sí no se restringe a la profilaxis psíquica o a la salud física, es la combi-
nación integral de mecanismos que impiden el deterioro del ser.  

La labor de acompañamiento y fortalecimiento a víctimas del conflicto armado se consti-
tuye comúnmente en un factor de riesgo para el bienestar de las personas que la desa-
rrollan, debido a que las condiciones particulares de este trabajo implican la constante 
exposición de las y los acompañantes a relatos y vivencias cargadas de emociones como 
el dolor, la desesperanza, la tristeza.
____________
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Así mismo, las difíciles condiciones del contexto colombiano asociadas a la recomposición 
de la vida de las víctimas hace que aparezcan en las y los funcionarios emociones de 
difícil trámite como la impotencia y la desesperanza, lo que indiscutiblemente termina 
afectando  el bienestar de las y los profesionales y  en algunas ocasiones incluso deterio-
rando los procesos de atención y acompañamiento, con la aparición de síntomas como 
el agotamiento, la desmotivación, la despersonalización que se constituyen en factores de 
riesgo asociados a los procesos  de victimización secundaria.

De esta forma, el Cuidado de sí, toma un lugar fundamental en los procesos de orienta-
ción y atención de personas que han sido víctimas de crímenes en el contexto del conflic-
to armado, y se entiende como las prácticas y/o reflexiones orientadas desde la persona 
o el grupo de personas para mantenerse saludables a sí mismas y sus relaciones; no es 
una fórmula prestablecida, por el contrario, debe responder a las particularidades de las 
personas y los grupos de manera que no sean estrategias impuestas, sino que sean 
validadas y se reconozcan como útiles para quien las realiza. 

En otras palabras, las estrategias utilizadas en el mundo que se orientan al cuidado de 
sí, se constituyen en una amplia gama de acciones que van desde la alimentación 
saludable, pasando por ejercicios físicos, hasta las intervenciones terapéuticas, pero quién 
decide qué le es útil, es la persona o la institución . 

Se espera que las acciones implementadas por las y los acompañantes individualmente 
o en colectivo, dirigidas al cuidado de sí, tenga como principio, el estar sanos y cuidar de 
sí para poder cuidar de otros, que para el caso particular de las personas que abordarán 
esta guía, es cuidar de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes que han sido víctimas de 
diferentes hechos de violencia en el contexto del conflicto armado colombiano. 

Dichas prácticas de cuidado de sí no deben ser acciones aisladas o desarrolladas según 
la eventualidad o coyuntura de una crisis o malestar, es necesario que se transformen en 
rutinas, para que aporten elementos a la salud y el bienestar físico, emocional y relacio-
nal de las personas, y deben ser actividades de carácter voluntario derivado del recono-
cimiento de los factores de riesgo derivados de la labor que se realiza y de la identifica-
ción de acciones legítimamente aceptadas por la persona como de utilidad para su 
bienestar.
____________

   Cuaderno El cuidado de sí. Fundación Círculo de Estudios Culturales y Políticos 2009.
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4.14 Sistematización de la experiencia 

Los círculos de estudio, como ya se ha mencionado, son un espacio de creación y circula-
ción de conocimientos, por lo tanto, quienes acompañan deben hacer uso del método de 
investigación que combina la metodología cualitativa y cuantitativa, lo que finalmente 
permitirá recoger la información del proceso y construir herramientas para la incidencia 
política, la sensibilización social y la divulgación, así como para indicar aquellos elementos 
del proceso que deben ser fortalecidos, modificados, corregidos, transformados, etcétera.

Sistematizar la experiencia es recoger las vivencias y reflexiones, analizar los hallazgos, 
monitorear los procesos y las acciones, esto facilita retomar la conciencia sobre el quehacer, 
y ajustar los elementos que sean necesarios para avanzar de manera cada vez más efecti-
va en la consecución de los objetivos y metas planteados . 

Los instrumentos utilizados para la sistematización son:

- Las relatorías que se usan para el registro de las acciones y de las primeras reflexiones 
suscitadas con los grupos.
- Las matrices de categorías que es donde se organiza la información a analizar.
- Las estadísticas que apoyan las reflexiones cualitativas.
- Los informes de análisis en donde se incorporan los resultados cualitativos y cuantitativos 
de las acciones, los logros, dificultades, hallazgos, nuevas orientaciones y objetivos.
 

5. LAS DIDÁCTICAS DE LOS CÍRCULOS DE ESTUDIO
 PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y LA FORMACIÓN 

A NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES 

Los círculos de estudio a continuación planteados son una estrategia diseñada para facili-
tar la apropiación de conceptos sobre los derechos de los niños y las niñas, que resultan 
factores protectores en relación a los riesgos que impone el conflicto armado para esta 
población (violencia sexual, reclutamiento, explotación sexual, entre otros) y se destacan 
como elementos útiles para el mejoramiento de la situación emocional y la reconstrucción 
del tejido social de las comunidades afectados por el conflicto armado.  



Por último, los círculos propuestos a continuación y que han sido desarrollados en el 
programa Pueblos en Movimiento están orientados a resignificar el rol de los niños y niñas 
como sujetos pasivos en los procesos de construcción social, lo que puede a largo plazo 
colaborar en la percepción social de los niños y niñas como sujetos de derecho y con ello 
prevenir la vulneración. Por otro lado esta iniciativa busca responder a la ausencia de 
espacios, programas y ejercicios dirigidos a la comunidad infantil y juvenil de los barrios 
vulnerables de la ciudad de Quibdó orientados a la prevención del reclutamiento, la 
violencia sexual y el fortalecimiento de herramientas que redunden en planes de vida 
alternativos a la vinculación al conflicto armado.  

5.1 Primer círculo

Objetivo:

Fortalecer la dimensión psicosocial de las niñas, niños y adolescentes afectados/as por el 
conflicto armado para la consecución de mejores condiciones emocionales y relacionales 
que faciliten la superación de los impactos derivados de los diferentes hechos violentos.

Primer Momento:

Organice al grupo en un círculo y explique los temas que se trabajarán durante toda la 
jornada e incluya los objetivos que se tienen planteados para la misma. Después de esto 
se realiza la actividad de presentación, para esto se utilizarán dos carritos que serán 
lanzados simultáneamente por dos niños, para que otros dos se presenten con su nombre 
lo escriban en una escarapela y compartan cuál es su sueño.  
  
Segundo Momento:

Fortalecimiento de la confianza. 

Indique a las y los asistentes que deben caminar por todo el espacio estableciendo rutas 
individuales teniendo la precaución y estado de alerta para no chocarse con los demás.  
Posterior a esto solicite a las y los asistentes despertar paulatinamente el cuerpo a partir 
de caminatas que vayan cambiando de velocidad y dirección, cambios de nivel: Camina-
tas en Pliè (Flexión de rodillas), media punta (Empinados), movimientos de brazos circu-
lares hacia atrás y hacia adelante, chispitas con los brazos, cambio de niveles (Alto, 
medio, bajo). 



Ejercicio de confianza grupal primera parte: las y los asistentes deben seguir desplazándo-
se por el espacio, luego uno, dos o máximo tres asistentes, deben caer sin avisar a los 
demás y los más cercanos deben ir en su auxilio para ayudarles a caer de manera segura. 
Es importante que en este ejercicio muestre a los NNA, con ayuda de uno de los asisten-
tes, la manera correcta de hacerlo para que los demás comprendan la dinámica del ejerci-
cio.

Tercer Momento:

Introducción al universo emocional.

En este momento usted debe explicar brevemente sobre las emociones como un resultado 
de las relaciones sociales y de los acontecimientos que impactan la vida de las personas. 

Cuarto Momento:

Identificación de afectaciones psicosociales.

Debe organizar a los participantes en grupos de cinco NNA y en medio pliego dividido 
en cuatro contextos: Mi familia, Mi Barrio, Mi Colegio, Mis amigos. Los niños harán dibu-
jos de cada contexto que refleje su situación actual en relación a cada uno de ellos. Poste-
riormente, se socializarán los trabajos que serán pegados en la pared  y cada grupo 
procede a poner la afectación o manifestación emocional que individualmente experimen-
tan en cada uno de los contextos con siete caritas que se les entregará, cada una represen-
tando una afectación psicosocial: Tristeza, Alegría, Miedo, Vergüenza, Silencio, Rabia, 
llanto, risa, diversión.

Quinto Momento:

Ejercicio de sensibilización preparatorio.

Se realizará un ejercicio de sensibilización preparatorio que contiene calentamiento articu-
lar y estiramientos.  

Para capturar la atención de los participantes se hará el ejercicio de relevo: Dos equipos. 
Los equipos se alinean lado a lado. El primer jugador de cada equipo tiene un objeto en 
una de sus manos como un periódico enrollado o una ramita. 



El primer jugador de cada equipo debe correr hacia una meta que ha sido acordada 
antes, tocarla, y regresar corriendo, y darle el objeto al siguiente jugador de su respectivo 
equipo quien debe a su turno correr, tocar la meta, regresar, entregar el objeto al tercer 
jugador de su equipo, y así sucesivamente hasta que todos los jugadores hayan terminado 
y uno de los equipos haya ganado.

Sexto Momento:

Micro biografías.

Debe entregar a los NNA un formato donde se le realizan preguntas acerca de su vida 
pasada, su vida actual y sus expectativas.  Este ejercicio permite indagar a cerca de los 
eventos que han marcado la vida de los niños y niñas, así como las expectativas que estos 
tienen como proyectos de vida.

Séptimo Momento:

El cuerpo  como instrumento de expresión y creación.

Organice grupos de cinco personas y cada grupo al azar toma una carita que represente 
una afectación psicosocial; cada carita tendrá una tarea específica para cada grupo.  
Ejemplo: 
• Hacer cinco acciones que  representen la alegría: Un movimiento de brazos, un 
desplazamiento, un giro, un gesto corporal. 

Cuando los NNA  estén realizando su pequeña creación de movimientos, se llamará 
grupo por grupo para que escojan una canción de seis opciones que usted debe tener 
para ambientar  su trabajo de creación. 

Para el cierre del ejercicio realice una breve reflexión con los asistentes acerca de la impor-
tancia del cuerpo como instrumento de expresión, creación, de cuidado,  respeto y cons-
trucción. 

Octavo Momento:

Ejercicio de estiramiento corporal y cierre.

 



Se realiza un ejercicio de estiramiento básico basado en ejercicios de Yoga.

Como fase final de la serie de estiramientos, hacer que las y los asistentes busquen un 
lugar en el espacio para poder acostarse boca arriba o en posición fetal y lograr que 
cierren los ojos en la posición escogida. En este momento usted debe hacer un breve 
recuento verbal de los elementos aprendidos durante la sesión, mientras los asistentes se 
encuentran con los ojos cerrados.

Posterior a esto se realiza la evaluación.

Guía de Planeación
• Describa el grupo de niños con quien va a desarrollar este círculo.
• En qué lugar desarrollará la actividad.
• Describa la forma en que va a conseguir los materiales y demás 
recursos necesarios para el desarrollo de este círculo

Bitácora/Relatoría de actividades
1.  Cómo considera usted que el contexto social, político y cultural 
del sitio donde habitan los NNA influye en la situación psicosocial.
2. Reflexiones y logros más importantes del círculo. 

Ejemplo:

Cuidado de sí
A través de la actividad los niños pudieron reconocer que el cuerpo es 
un territorio de derechos y que hay que exigiré el respeto por parte de 
los otros.

3. Observaciones Generales.
(Se recomienda que estas observaciones se dirijan hacia el ajuste de 
temáticas y metodologías que den fuerza al proceso de acompañamien-
to al grupo con el que se está trabajando)



5.2 Segundo círculo

Objetivo:

Reconocer los derechos de las niñas, niños y adolescentes víctimas del conflicto y o en 
condición de vulnerabilidad e identificar las diferentes instituciones responsables o rutas de 
atención para los mismos.

Primer Momento:

Organice al grupo en un círculo y explique los temas que se trabajarán durante toda la 
jornada e incluya los objetivos que se tienen planteados para la misma, posterior a esto 
usted debe dirigir un breve calentamiento articular.

Segundo Momento:

Ejercicio de encuentro con el otro.
 
Organice a los asistentes en parejas para que realicen el ejercicio del espejo. Se forman 
equipos de dos jugadores por conteo. Un jugador será A y el otro B. Todos los equipos 
juegan simultáneamente. A se coloca en frente de B. Se explica que B es una persona que 
se mira en el espejo. A es la imagen de esta persona en el espejo. A refleja todos los movi-
mientos iniciados por B de pies a cabeza, incluyendo las expresiones faciales. Después de 
un tiempo, A y B cambian de posiciones de modo que B ahora refleja a A. Es importante 
que sugiera que los movimientos sean lentos y claros.  
Se realiza una breve reflexión grupal acerca de las experiencias particulares que tuvieron 
los asistentes con el ejercicio, donde se les pregunte qué sintieron, que fue lo más fácil, que 
fue lo más difícil, cuáles fueron los sentidos y otras herramientas utilizadas para poder 
ejecutar el ejercicio, etc. 

Cerrar la actividad enfatizando en la importancia de reconocer a los otros, el espacio que 
ellos ocupan, sus acciones y su presencia en el mundo,  enfatizar en el respeto por los y 
las otras.

 



Tercer Momento:

Mantenga las parejas de trabajo. A cada pareja se le entregarán dos pliegos de papel 
periódico para que cada uno dibuje su silueta con la ayuda del compañero; los niños son 
libres de escoger la forma en que sus siluetas serán dibujadas.  Cada niño escribirá en el 
centro de la silueta lo que lo representa en la actualidad, en las extremidades izquierdas 
las cosas relacionadas al pasado y en las extremidades derechas sus expectativas. 

Cuarto Momento:

Derechos.

Solicite a los NNA que se organicen en grupos de cinco personas, posteriormente expli-
que la técnica del collage y solicite que realicen uno con imágenes y expresiones de su 
comprensión de los derechos.  Para esta actividad, cada grupo escogerá al azar un dere-
cho.  Los grupos socializarán su trabajo ante los demás asistentes. 

Quinto Momento:

Cartografía social tridimensional.  
  
Debe explicar de manera clara y sencilla las rutas de atención y las instituciones que 
reconocen los niños, así como los espacios confiables y lugares de protección; donde ellos 
se pueden acercar en caso de vulneración de sus derechos.  

Posteriormente solicite que los NNA se organicen en grupos de cinco para hacer una 
cartografía donde dibujarán un mapa de su ciudad, en esta actividad plástica se les entre-
gará materiales, utilizarán materiales reciclables y se les entregará unas convenciones que 
representan las instituciones y personas a las que deben acudir en caso de ser víctimas de 
algún hecho violento.

Como conexión de la actividad anterior usted debe hacer una pequeña reflexión sobre la 
importancia de reconocer los derechos y cómo en el contexto y según las situaciones que 
han vivido es importante reconocer ciertas instituciones cuyo rol es la vigilancia y el respeto 
de los mismos.

 



Sexto Momento:

Identificación de herramientas psicosociales.

Organice a los NNA en grupo de tres. Los grupos deben escoger una herramienta de la 
caja de herramientas psicosociales.    Detrás de las herramientas hay un pequeño sobre 
donde existe una o dos actividades que las y los participantes deben realizar.  Esta activi-
dad puede ser una representación teatral a partir de una situación, una actividad en 
forma de juego, etc.  Las niñas, niños y adolescentes tendrán 15 minutos para organizar 
y pensar su actividad, para luego ser compartida y socializada con los demás asistentes. 

Las herramientas son: 

• Externalización de las emociones: Pida a los NNA que escojan a uno de los 
integrantes quien tendrá el papel de estatua, los demás integrantes serán los escultores y 
moldearan posturas que expresen diferentes emociones, pida a los demás que adivinen, 
esto servirá de preámbulo para que genere en los NNA una reflexión sobre la importan-
cia de externalizar las emociones. 

• Suspender los juicios de valor hacia sí mismo y las otras personas: Este grupo 
debe construir una escena que exprese como construir juicios de valor negativos pueden 
herir tanto individual como colectivamente, después del ejercicio construya con el grupo 
general una situación contra respuesta a la situación en la se suspendan los juicios de 
valor.
• Reconstrucción del tejido social: El grupo desarrolla un ejercicio con lanas,  
mediante el cual van tejiendo una red, utilizaran un palo de escoba para ubicar en el 
centro del círculo, el grupo de tres niños debe elegir a 10 personas entre los asistentes. Uno 
de los niños sostiene el palo, otro va a entregar las lanas a las 10 personas y el otro niño 
entregará papeles con diferentes roles que se asignarán de manera simbólica (Amigo, 
profesor, orientador, papa, etc.), las personas elegidas van a unir las lanas al palo del 
centro hasta que el palo se quede fijo y no se caiga. Comente con los NNA como puede 
esta herramienta ser muy útil para su cuidado.

• Identificación de las habilidades y/o recursos individuales y colectivos: En una 
cartelera los niños deben identificar cinco habilidades individuales y cinco habilidades 
colectivas para afrontar su situación.   Los jóvenes deben escribirlas y socializarlas, los 
niños pueden hacer una representación simbólica o un dibujo de las habilidades que 
identifican.



• Practicar la mirada apreciativa en sí mismo y en las otras personas que me 
rodean. Los niños y niñas deben construir una representación donde cuenten un episodio 
triste de la cotidianidad y luego identifiquen elementos positivos y aprendizajes del 
mismo.

• Fortalecimiento del derecho a la participación y a la libre expresión: Entrevista: 
Crear un pequeño guion para realizar una entrevista a dos compañeros.

Cierre y evaluación

Guía de Planeación
• Describa el grupo de niños con quien va a desarrollar este círculo.
• En qué lugar desarrollará la actividad.
• Describa la forma en que va a conseguir los materiales y demás 
recursos necesarios para el desarrollo de este círculo

Bitácora de actividades
1. Cómo considera usted que el contexto social, político y cultural del sitio 
donde habitan los NNA influye en la situación psicosocial.
2. Reflexiones y logros más importantes durante el círculo sobre los 
temas tratados. Ejemplo:

Cuidado de sí
A través de la actividad los niños pudieron reconocer que el cuerpo es 
un territorio de derechos y que hay que exigiré el respeto por parte de 
los otros

3. Observaciones Generales
(Se recomienda que estas observaciones se dirijan hacia el ajuste de 
temáticas y metodologías que den fuerza al proceso de acompañamien-
to al grupo con el que se está trabajando)



5.3 Tercer círculo

Objetivos:

• Contribuir a la transformación de imaginarios y estereotipos asociados al género, 
la etnia y la cultura;  que les permita establecer identidades favorables a su recuperación 
psicosocial.
• Desarrollar estrategias que permitan acompañar a las niñas, niños y adolescentes 
para fortalecer redes de apoyo y herramientas que disminuyan el riesgo de violencia intra-
familiar, deserción escolar, explotación sexual y reclutamiento forzado. 

Primer momento:

Organice al grupo en un círculo y explique los temas que se trabajarán durante toda la 
jornada e incluya los objetivos que se tienen planteados para la misma. Después de esto 
se realiza la actividad de presentación, para esto se rota una pelota y cuando cada uno 
de los NNA la tome debe decir su nombre y representar con este objeto algún sueño 
profesional o vocacional que tengan; por último nombran un elemento que aprendieron 
y recuerdan de los círculos anteriores.

Segundo Momento:

Mantenga a las y los participantes en el círculo. Con ayuda del orientador en danza se 
crean movimientos espontáneos que duren unos segundos, se debe hacer referencia al 
movimiento de todo el cuerpo sin desplazarse, se pide que elijan cinco movimientos, luego 
a cada movimiento se le asigna un sonido, se permite un tiempo corto para que fijen 
sonidos y movimiento, luego, en parejas, van pasando al centro del circulo y se presentan 
con sus sonidos y movimientos, al final se habla sobre lo que cada participante propuso 
y se enfatiza en la individualidad y diferencia como espacio de respeto. 

Tercer Momento:

Usted debe proyectar el video llamado “Eloísa y los bichos”. A partir de éste inicie una 
conversación a cerca de la riqueza de las diferencias y como se construyen imaginarios 
culturales que muchas veces determinan las posibilidades de algunas personas y de algu-
nas comunidades.



A continuación divida el espacio en dos. Uno dedicado al Sí y otro dedicado al No.  Todos 
los niños se agrupan en un lugar neutral y se da la instrucción de que salten a cualquiera 
de los dos lugares según la respuesta que ellos consideren a los enunciados que el facilita-
dor propondrá.  Los enunciados serán los siguientes:

-María tiene tres hermanos  pero por ser la única mujer tiene que hacer más oficios en 
su casa que ellos, ¿están de acuerdo?

-John y Anthony son hermanos. Anthony quiere pertenecer al equipo de futbol pero su 
entrenador escogió a su hermano John por ser más alto. ¿Estás de acuerdo?

-A la escuela de Ruby llegó una niña nueva que habla y se viste diferente; los niños se 
pusieron muy felices y la invitaron a jugar. ¿Tú la invitarías a jugar?

-María sueña con ser médico, se presentó para una beca a población afrocolombiana 
pero su beca fue asignada en el programa de danza por ser afro descendiente. ¿María 
debe aceptar la beca para danza?

-Freddy estudió biología y le ofrecieron dos opciones de trabajo, una de ellas es trabajar 
en Quibdó para investigar la fauna y la flora de la región y la otra opción es trabajar en 
el jardín  botánico de Bogotá.  ¿Si fueras Freddy te quedarías en Quibdó?

Alterno a las respuestas de los niños es importante que los motive a reflexionar sobre las 
razones que tienen para elegir esa opción y haga reflexiones que ayuden a los niños y 
niñas a transformar los imaginarios asociados al sostenimiento de prácticas discriminato-
rias por las condiciones de género.

Cuarto Momento: 

Se realiza la actividad de la escultura. Para esta usted debe pedir a los participantes que 
se organicen en parejas y cada uno debe tomar un rol; rol (A) el escultor y rol (B) la 
arcilla, el rol A le da forma al rol B, realizando figuras en distintos niveles (Alto, Medio, 
Bajo), se debe hablar sobre respetar al compañero, la manipulación debe ser suave y 
tranquila, reflexionar sobre el contacto como una forma de acercarnos al otro de manera 
respetuosa.

Nota: este ejercicio se puede realizar en tríos, Cuartetos, Quintetos, con el fin de que el 
escultor desarrolle mayor creatividad en las posturas que realiza con sus compañeros.



Quinto Momento:

Se lleva a cabo el ejercicio de las casas con inquilinos y casas sin inquilinos.  Cuando se 
formen las parejas se les entregan los siguientes materiales a cada una de ellas: cartón 
cartulina, tijeras, plumones, cinta de enmascarar, papel seda, revistas y pegante.  Los 
niños construirán con estos materiales un escudo protector con las siguientes indicaciones:

-  El escudo debe protegernos de los insultos.
-  El escudo debe protegernos del maltrato físico.
-  El escudo debe protegernos de situaciones en las que no estemos de acuerdo.
-  El escudo debe protegernos de los obstáculos.
-  El escudo debe protegernos del miedo.

Los NNA pueden escribir sobre el escudo como se protegerán de los elementos enuncia-
dos anteriormente. En este momento usted debe hacer un repaso sobre las herramientas 
psicosociales vistas en los círculos previos y se hará énfasis en aquellas que los NNA 
hayan representado en sus escudos.

Las herramientas psicosociales son las siguientes:  

-  Suspender los juicios de valor hacia sí mismo y las otras personas.

-  Reconstrucción del tejido social.

-  Externalización de las emociones.

-  Identificación de las habilidades y/o recursos individuales y colectivos.

-  Practicar la mirada apreciativa en sí mismo y en las otras personas que me rodean.

-  Fortalecimiento del derecho a la participación y a la libre expresión.

-  Visibilización e incidencia en los temas de interés que pueden mejorar mis condiciones 
de vida.



Sexto Momento:

Realice un ejercicio de caminata por el espacio, dando las siguientes instrucciones:

- Elegir una dirección con una parte del cuerpo y voy en esa dirección, sin tropezar 
con mis compañeros.

- Camino por el espacio en distintos niveles (Alto, Medio, Bajo), y apoyos (dos 
apoyos, Un apoyo, Cuatro Apoyos, etc.).

- Realizar caminata en cámara lenta.

- Caminar por el espacio ante la palabra STOP quedarse como estatua y observar 
a los compañeros.

Al final del ejercicio preguntar a las y los participantes qué fue lo más fácil, lo más compli-
cado, y realizar una reflexión acerca del cuerpo como un campo de infinitas posibilidades 
para moverse por  el espacio (Mundo).

Séptimo Momento:

Se lleva a cabo un ejercicio en que se potencia la protección y el fortalecimiento de las 
redes de apoyo para la misma.

Entregue a cada uno de los participantes una bomba, la cual deben inflar y personalizar 
con su propio retrato.  La bomba será la representación del cuerpo del niño o la niña.  Se 
darán las siguientes  instrucciones al grupo de niños:

- Mi bomba me representa a mí y las otras representan a cada uno/a de mis 
compañeras/os
- ¿Qué puedo hacer para proteger las bombas que están en el espacio? 
- Las bombas representan  mi cuerpo y la fragilidad del mismo, ¿qué comporta-
mientos debo asumir para proteger mi bomba y la de los demás?

Con la bomba inflada pida a las y los participantes que jueguen con ella sin dejarla caer 
al suelo utilizando distintas partes del cuerpo, se debe ambientar el espacio con música 
suave para tranquilizar el juego, reflexionar sobre el cuidado del objeto para que no se 
rompa y realizar una analogía con el respeto por el otro y el respeto que debo exigir hacia 
mi propio cuerpo.



Por último motive a los NNA para que expresen libremente lo que sintieron durante el 
ejercicio de las bombas y haga énfasis en la importancia de las redes de apoyo para la 
protección de riesgos asociados al conflicto armado. 

Octavo Momento:

Usted debe proyectar el video “El poder de la unión”.  A partir de este material audiovi-
sual, cada niño sacará de una bolsa un papel con el animal al cual representará.  Se 
conforman 5 grupos de acuerdo a los animales que aparecen en el video.  En una hoja 
de papel el grupo escribirá un breve manifiesto (un párrafo) en el que se definen las 
acciones que se desarrollarán para la protección de los integrantes del grupo. Se elige un 
representante de cada grupo.

A partir del manifiesto los niños y niñas construirán una representación con la ayuda de 
los instructores en danza y los gestores en danza.  Estos últimos darán una instrucción de 
cinco movimientos  o acciones que representen el manifiesto escrito por el grupo.  Al final 
cada grupo hará su presentación frente al resto de sus compañeros.

Reflexión final y evaluación

Guía de Planeación
• Describa el grupo de niños con quien va a desarrollar este círculo.
• En qué lugar desarrollará la actividad.
• Describa la forma en que va a conseguir los materiales y demás 
recursos necesarios para el desarrollo de este círculo

Bitácora/Relatoría de actividades
1.  Cómo considera usted que el contexto social, político y cultural 
del sitio donde habitan los NNA influye en la situación psicosocial.
2. Reflexiones y logros más importantes durante el círculo sobre los 
temas tratados. Ejemplo:

Cuidado de sí
A través de la actividad los niños pudieron reconocer que el cuerpo es 
un territorio de derechos y que hay que exigiré el respeto por parte de 
los otros



5.4 Cuarto círculo

Objetivos:

• Potencializar las aptitudes cognitivas, creativas, deportivas y relacionales; propiciando 
y/o fortaleciendo las expectativas profesionales o vocacionales.
• Potencializar  la comunicación y las relaciones  a través de ejercicios corporales que 
activen la conciencia del propio cuerpo y de las numerosas posibilidades de movimientos 
que éste tiene 

Primer Momento

Organice a los NNA en círculo a continuación se llevarán a cabo ejercicios de calenta-
miento articular y muscular: mover extremidades superiores, inferiores, generar  varios 
apoyos y jugar con los niveles (muy alto, alto, medio, bajo, muy bajo). Al final del calen-
tamiento se crea una rutina de movimiento con música.

Segundo Momento:

Usted debe colocar en el espacio 6 cajas de colores y cada uno tendrá un rotulo con una 
emoción; tristeza, rabia, miedo, alegría, seguridad.  Sobre una mesa disponga las siguien-
tes convenciones: el barrio, la casa, el colegio y los amigos, posterior a esto de la siguiente 
instrucción: Cada niño y niña tomará una convención que representa un escenario y lo 
colocará en la caja que simboliza la emoción que genera este espacio.

Luego, en plenaria se socializan las convenciones ubicadas en cada una de las cajas.  Se 
da lugar a las intervenciones de las y los niños  permitiendo la expresión libre del ejercicio. 
Indague sobre los eventos que producen dichas emociones y cuáles son las herramientas 
que ellos y ellas emplean y que han interiorizado para tramitarlas.

3. Observaciones Generales:
(Se recomienda que estas observaciones se dirijan hacia el ajuste de 
temáticas y metodologías que den fuerza al proceso de acompaña-
miento al grupo con el que se está trabajando)



Tercer Momento:

Todas las y los participantes caminan por el espacio al ritmo de la música, que debe ser 
muy suave; los niños y las niñas se mueven lentamente y con los ojos cerrados concen-
trándose en el ritmo de la música y en las pautas que da el instructor en danza.  Poco a 
poco se va logrando un ritmo común. Cuando la música se detenga ellos deben detenerse, 
es importante insistir en suavizar el cuerpo para que cuando se de contacto no haya 
choque. Usted debe dar las pautas sobre la dirección, en que momento detenerse, abrasar-
se, chocar las manos, saludarse con el pie, dar una palmada sobre el hombro, abrasarse 
a uno mismo.

Cuando el grupo comienza a confiar en el espacio, debe solicitarles que se unan en pare-
jas y la primera pauta que da es reconocer al otro compañero/a por el contacto de la 
mano y con los ojos cerrados, la siguiente pauta será que cada niño/a imagine que es una 
hoja de un árbol, cada uno de los niños pueden tocar el cuerpo de su compañero siempre 
con el imaginario de que son hojas de un árbol, debe motivar siempre en el respeto hacia 
el compañero y en que se debe actuar según como esperan ellos y ellas ser tratados/as. 
Acto seguido la música cambia, la pareja  comenzará a moverse al ritmo de la misma 
pero sin soltar a su compañero, los dos simultáneamente y hacia las mismas direcciones.

Cuarto Momento:

Entregue a cada NNA plastilina y de la instrucción para que moldeen con ella una perso-
na a la que admiren.  Esto permitirá indagar sobre los elementos que los niños y las niñas 
consideran son de especial valor y que generan admiración por parte de las otras perso-
nas.  Se realiza al final del modelado una plenaria donde cada niño y niña expondrá su 
modelo de plastilina y contará al resto del grupo cuales son los atributos de este personaje, 
que le causan admiración. Se realiza una exposición de todos los trabajos realizados por 
los niños.

Quinto Momento:

Ejercicio del cuerpo: Pida a las y los participantes que se dispersan por el salón y ensegui-
da dé las pautas para que puedan relajar las partes del cuerpo que va mencionando.  
Cuando ya se haya pasado por todo el cuerpo, se hace el mismo ejercicio pero con la 
pauta contraria: tensionar el cuerpo, se hace énfasis en el centro (abdomen) y espalda. 



Seguido a esto pida a los NNA que se agrupen en círculos de 6 participantes cada uno 
con uno en el medio, este se debe dejar caer y los demás deben sostenerlo, explique antes 
del ejercicio las maneras erróneas de entrar en contacto con el cuerpo y la manera en que 
sí se debe hacer. 

Todos los participantes deben pasar por el centro del círculo.

Sexto Momento:

Disponga en una de las paredes del espacio donde se encuentran los niños y niñas una 
línea con cinta de color y divídala en tres.  Los tres espacios  hacen parte de una línea del 
tiempo los cuales serán denominados pasado, presenta y futuro.  A continuación haga 
una breve reseña de la  historia de Benkos Biohó y coloque sobre la línea del tiempo algu-
nas acciones y eventos que posibilitaron que este personaje lograra ser reconocido actual-
mente.

Posterior a esto motive a los NNA a socializar porque quieren ser reconocidos en el futuro 
o los sueños (profesionales, vocacionales, deportivos, etc.) que quieren lograr.  En una hoja 
de papel de tamaño carta, previamente diseñada (diplomas), los niños colocarán su 
nombre y el título, reconocimiento, vocación u oficio que se han proyectado desarrollar y 
tener en el futuro.  Los niños y niñas colocaran sus reconocimientos sobre la línea del 
tiempo en el espacio del futuro.  Luego, cada uno de los niños y las niñas anotaran en 
hojas de notas de colores las acciones que ellos llevan a cabo en el presente y llevarán a 
cabo en el futuro para lograr esos reconocimientos.  Cada una de las acciones será coloca-
da sobre la línea del tiempo. 

Se realiza una plenaria en la  que se resalte el valor de cada una de las acciones en el 
tiempo para poder llegar a la meta elegida. Los diplomas y títulos elaborados por los 
niños y las niñas serán recogidos por las y los orientadores y estos serán entregados al 
final de la jornada en una ceremonia simbólica en que se graduarán a cada uno de los 
y las participantes.

Séptimo Momento:

Ejercicio del cuerpo: Muñeco de trapo.



Guía de Planeación
• Describa el grupo de niños con quien va a desarrollar este círculo.
• En qué lugar desarrollará la actividad.
• Describa la forma en que va a conseguir los materiales y demás 
recursos necesarios para el desarrollo de este círculo

Bitácora/Relatoría de actividades
1. Cómo considera usted que el contexto social, político y cultural del 
sitio donde habitan los NNA influye en la situación psicosocial.

2. Reflexiones y logros más importantes durante el círculo sobre los 
temas tratados. Ejemplo:

Cuidado de sí
A través de la actividad los niños pudieron reconocer que el cuerpo es 
un territorio de derechos y que hay que exigiré el respeto por parte de 
los otros

Organice el grupo en dos círculos, uno dentro del otro, a continuación de la instrucción de 
que los que se encuentran en el círculo de afuera comenzarán a tocar con mucha suavi-
dad la columna vertebral de los participantes del círculo de adentro. Realice una demos-
tración: tocando inicialmente las cervicales, seguirá con las dorsales y terminará con las 
lumbares, mientras se  hace esto, el participante al que le tocan la columna, debe ir 
doblando lentamente su columna hasta relajarse por completo. Cuando el participante del 
círculo de adentro este doblado, la pareja lo comenzará a desplazar con movimientos 
relajados como un muñeco de trapo, explorando todos los movimientos que el muñeco 
puede hacer con el cuerpo relajado. 

Para terminar se vuelve al círculo y de la manera contraria se reconstruye el cuerpo de 
cada participante y se cambia de roll.

Octavo Momento:

Solicite a los NNA que realicen la evaluación del círculo.



3. Observaciones Generales
(Se recomienda que estas observaciones se dirijan hacia el ajuste de 
temáticas y metodologías que den fuerza al proceso de acompaña-
miento al grupo con el que se está trabajando)



6. ANEXOS 
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